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LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parto en toda subasta 
do fincas ó censos dosamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las f in
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2,° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t end rá el carác ter de depósito ' ministra-
tivo. 

¿SUBASTA F A M A L O S D I A S 14 Y 15 U h 

M A R Z O D E 1890. 

ÁDMÍUSTMCiÓfi DE HAG1EIM 
PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda do 
esta provincia, y en v i r tud del Real decreto de 23 
de Agosto de 1863, so anuncian á nuevo remato las 
fincas que á continución so expresan y que han 
sido solicitadas por los interesados que en las mis
mas se indican. 

Remate para el día 14 de Marzo de 1899 á las 
doce en punto de su mañana , en el Juzgado de esta 
Capial y en el de los partidos judiciales ante los seño
res Jaeces de primera Instancia y [Escribanos que 
correspondan. 

partido de fljmazán 
ABIONCILLO 

agregado á Calatañazor, 
i> enes del f st¿do.—Fustiga.—Men >r cuant ía . 

Número 2.052 del inventario.—Una parto do casa, 
proindivisa, sita en el pueblo do Abioncillo, agre
gado á Calatañazor, callo do la Peña, número 1, ad
judicada al Estado por pago do costas en causa cri
minal seguida á Mariano Vinuosa, la cual consta do 
planta baja y desván, su construcción os de piedra 
y barro, so encuentra en mal estado do conserva
ción, ocupa una superficie do 60 metros cuadrados 
y linda al Norte, con oasa do Santos Tejedor; Sur, 
riscos; Este, con casa de Acacio Antón, y Ooste, con 
majada do Gregorio Verde. 

Esta parto do casa sale por la cantidad de 30 pe. 
setas, proposición quo ha hecho D. Juan Tejedor 
García vecino do Abioncillo, en instancia al señor 
Delegado de Hacienda. 

SERON 
Bis Í.V del Estado.— Rústica.— Menor cuantía 

Número 673 del inventario.—Una casa, sita en el 
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pueblo de Serón, on la plazuela de Arriba, núa ie ro 
5, procedente de adjudicaciones á la Hacienda, que 
ocupa una extensión superficial de 42 metros cua
drados y linda al Norte con dicha plazuela;, Sur con 
propiedad de Angel Morón, Este, con calle de Zu-
marri l la y Oeste con medianeria de Gabriel Alma-
zúl; Su construcción de maniposter ía ordinaria y 
barro, encont rándose en muy mal estado de consor-
vación; consta de planta baja y principal. 

Esta casa sale por la cantidad de 62 pesetas, pro
posición hecha por D, Bernardo del Amo, en instan
cia dirigida al señor Delegado de Hacienda. 

VELTLLA DE LOS AJOS 

B'enes del Fst ido . - Rúnica—Menor cu~i ¡ti i . 

Números 468 del inventario.—Un huerto do rega-
dío; sito en t é rmino de Velilla de los Ajos, donde 
dicen Carra-Maján, de primera calidad, y proceden
te de adjudicaciones á la Hacienda, linda al Norte 
con el camino de Maján, Sur con propiedad de V i 
cente Rodríguez, Este con un huerto do Donato 
CerYoro, y. Oeste con otro huerto do Luis Pinilla, 
ocupa una extensión superficial do 2 áreas y 66 cen-
t iá roas , oquivalentes á 2 cuartillos de marco na
cional. 

Esta, finca-sale á la subasta por la cantidad de 
doco pesetas, proposición hecha por D. Donato Cer-
vero, en instancia dirigida al señor Delegado de 
Hacienda. 

tierras, sitas en té rmino de Abejar, adjudicadas al 
Estado por pago de costas on causa criminal segui
da á Marcelino Martín Martín, ocupa una superficie 
de 26 áreas, equivalentes á una fanega y un celemín, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de tercera calidad, on donde dicen 
las Her re r í a s , de 6 áreas de cabida, que linda al 
Norte, Fernando García; Sur, Félix García; Esto, so 
duda, y Oeste; do Bartolomé Martín. 

2. Otra id . de id. , en el Horcajo, de 4 áreas de 
cabida, linda al Norte, zanja; Sur, Juan Pérez; Este^ 
se duda, y Oeste, Valentín Martín. 

3. Otra id . de id. , en los Rubiales, de 4 áreas do 
cabida, linda al Norte y Sur, Domingo Martín; Este, 
Eustaquio García, y Oeste, Faustino Arrv)yo, 

4. Otra id . de id . , en el Hombrazo, de 6 áreas do 
cabida, linda al Norte; barranco; Sur, camino; Este, 
Manuela Martín, y Oeste, Domingo Martín. 

5. Otra id . de id. , en la Matilla, de 6 áreas do 
cabida, linda al Norte, con carretera de Burgos á 
Soria; Sur, Domingo Martío; Este, Eugenio Mart ín 
y Oeste, Valentín Muriel . 

Estas fincas salen á subasta por la cantidad de 
seis pesetas, proposición mayor hecha al Señor De-
logado do Hacienda por Don Agustín Pérez . 

2|Ftíio de goFia. 
ABFJAR 

Sienes del Fstado. — U/ tana. — Men/ r cuantia. 

Número 3.412 del inventario.—Una cuarta parte 
de cai?a,..sita en el pueblo do Abejar, calle de la 
Iglesia, proindivisa con Juan Esteban y sus herma-
nas-Porotoa.y Juana Martín, adjudicada al Estado 
por/págo-.::da-;cóstas en causa criminal seguida á 
Marcelino:Mar¿|n Martín. Dichaparte de casa con?, 
ta de planta baja y desván, se encuentra en regular 
estado de conservación, linda al Norte, se dudan 
los -fe$9sJ Sur, callo de la Iglesia; Este, calle, y 
Oeste, .Eulalia.Romero. 

Ei ta cuarta parto sale por la cantidad de 21 pese
tas, proposición mayor de las hechas al señor Dele
gado de Hacienda por D. Agustín Pérez. 

Bienes d i i E.^ta hr. = Húsíica.== Menor cuxntU. 

Números 3.413 al 3.417 del inventario.—Oinoo 

TARDESILLAS. 

Bienes de Beneficencia.—Rústica.—Menor cuai t ia . 

\ Número 262 del inventario.—Una heredad com-
| puesta de seis pedazos de tierra y un solar de casa, 
í sitos en jurisdicción de Tardesillas procedentes del 
I Hospital de Santa Isabel de Soria que miden en jun 
! to 2 hectáreas, 78 áreas y 54 cent iéreas equivalentes 
| á 4 fanegas y 4 celemines de marco nacional y cuyo 

tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad de 4 
áreas y 5 cent iáreas de cabida donde dicen las se
guidillas, linda al Norte, con el camino del monte; 
Sur, con el camino de la Vega de Garray; Este, con 
tierras de los herederos de José del Río, y Oeste, 
con otra de Pascual Sánz. 

2. Otra en el Rincón del Soto, pago del monte, 
inculta, de tercera calidad, de 22 áreas y 36 centi
áreas de cabida, que linda al Norte, con tierra de 
Joaqu ín Sánz; Sur, con otra do Justo García; Este, 
con otra do Duero do la Vega, y Oeste con el cami
no de los Negredos. 

3. Otra en el cuadro del Rincón del Soto, incul-



BOLETÍN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

ta, de tercora calidad, de 33 áreas y 79 cent iáreas 
de cabida, linda al Norte, con tierra de Eusebio Do
mínguez; Sur, con otra del marqués de San Cristo-
bal; Este, con otra del Duero de la Vega, y Oeste, 
con yermos. 

4. Otra en el camino de Chavalor, en Gazala, 
inculta, de tercera calidad, de cabida 28 áreas y 20 
centiáreas, linda al Norte con tierra del Ayunta
miento de Soria; Sur, con otra de Florencio García; 
Este, con el camino de Chavaler, y Oeste, con el de 
las lindes. 

5. Otra en el camino Real, en Gazala, inculta, 
de tercera calidad, de 91 áreas y 3 cent iáreas de ca
bida, linda al Norte, con tierra de los herederos de 
Manuela Arribas y camino de las lindes; Sur, con 
otra de Prudencio Tejero; Este, con otra de Justo 
García, y Oeste, con el camino Real y con otra de 
los herederos de Manuel Arribas. 

6. Otra en el Capón, en Gazala, inculta, de ter
cera calidad, de 68 áreas y 28 cent iáreas de cabida^ 
linda al Norte, con tierra de Antonio Ibañez; Sur, 
con otra de los herederos de Manuel Arribas; Este, 
con otra de Dámaso Pérez y Francisco de Vera, y 
Oeste, con otra de Prudencio Tejero. 

7. Un solar do casa en el Barrio Bajero, de 84 
cent iáreas de cabida, linda al Norte, con el prado 
de labor del Ayuntamiento de Soria; Sur, con una 
calleja; Este, con otro prado de los herederos de 
Blas y Berná rd ino Moreno, y Oeste de León Torres. 

Estas fincas salen á subasta por la cantidad de 82 
pesetas, proposición que ha hecho D. Antonio Ibá-
ñez en instancia dirigida al Sr. Delegado de Ha. 
cienda. 

R E M A T E 

para el día 15 de Marzo de 1899, á las doce en pun
to de su mañana , en el Juzgado de esta capital y en 
el de los partidos judiciales ante los señores Jue
ces de primera instancia y Edci-ibano que corres
pondan. 

gaFtido de Almazán 

ro, la cual consta de planta baja y desván, su cons
trucción es de piedra y barro, se encuentra en mal 
estado de conservación, ocupa una superficie toda 
la casa de 7 metros cuadrados y linda al Norte, con 
la muralla; Sur, con una pradera; Este, con casillo 
de Damián del Prado, y Oeste, con propiedad de 
Frutos Orín. 

Estas partes de casa salen á la subasta por la can
tidad de 8 pesetas 50 céntimos, proposición hecha 
por D. Santiago Manrique. 

MONTEAGUDO. 
Bienss del Estado. — Urbana—Menor cuant ía . 

Número 1.792 del inventario.—Una casa sita en 
la vi l la de Monteagudo, calle del Castejón de la 
Cuesta Alta, n ú m e r o 1, adju Inada al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Felipe 
Repetidor, la cual consta de planta baja y princi
pal, su construcción es de piedra y tapial, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie de 20 metros cuadrados, y linda por 
su derecha con otra de los herederos do Pascual 
Pérez; izquierda, con otra de Aniceto Valtueña, y 
por la espalda con la Barrera. 

Esta casa sale por la cantidad de 90 pesetas, pro
posición hecha por don Juan Repetidor. 

CALATAÑAZOH 

Bienes del Estado.-=*U, bana-^Me ¡or cuant ía . 

Número 2.251 del inventario.—Dos cuartas par
te y una quinta parte de otra cuarta parte de una 
casa en el pueblo de Calatañazor, en la calle de la 
Pradera, n ú m e r o 4, adjudicadas al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Nicolás Laza-

Parió oe Isdínaceli. 
AMBRONA. * 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Números 2.493 al 2.500 del inventario.—Ocho 
tierras, sitas en té rmino de Ambrona, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Anacleto Porti l lo Lozano, que miden on 
junto una superficie de 46 áreas y 44 cent iáreas , 
equivalentes á 2 fanegas y 3 cuartillos, y cuyo te
nor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad y de 
7 áreas y 46 centiáreas, en donde dicen el Cubillo, 
que linda al Norte con la vía férrea de Torralba á 
Soria, Sur con tierra do Angel Porti l lo Lozano y 
lo mismo al Este, y Oeste con tierra de Joaqu ín 
Tundidor. 

2. Otra tierra de tercera calidad, en las Rivillas, 
de 7 áreas y 46 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de Angel y Pedro Lozano, Sur con tierra de 
dicho Angel Porti l lo Lozano, Este do Luis Sancho y 
Oeste de Pedro Lozano. 
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3. Otra en los Majanos, de 7 áreas y 46 centi-
áreas, que linda al Norte, Sur y Oeste con el camino 
de Salmas y Oeste; con tierra de Angel Port i l lo . 

4. Otra tierra donde dicen las Presas,, de 2 
áreas y 73 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de Angel Port i l lo , Sur de Juan Rio-
salido, Este con camino de Fuencaliente y Oeste 
con el r ío . 

5. Otra t ierra en las Pasaderas del Barranco, de 
5 á reas y 55 cent iáreas de cabida, que linda al Nor 
te, con la vía de Torralba á Soria, Sur y Este, con 
propiedad de Juan Riosalido y Oeste con otra de 
Angel Port i l lo . 

6. Otra tierra en la Cañadilla, de 5 áreas y 59 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de H i 
pólito Tundidor, Sur de Paulino Soria, Este de Vic
toriano Port i l lo y Oeste de Angel Porti l lo. 

7. Otra t ierra en el camino de Ventosa, de 2 
á reas y 73 centiáreas, que linda al Norte con la vía 
de Torralba á Soria, Sur se ignora, Este con pro
piedad de José Elvira y Oeste con el camino de 
Ventosa. 

8. Qtra t ierra donde llaman Casilla, de 7 áreas 
y 46 cent iáreas de cabida, quo l iúda al Norte y Sur 
se ignoran los linderos, Eg^e con un paso y Oeste 
un prado. 

Estas fincas salen á la subasta por la cantidad de | 
81 pesetas, proposición hecha por don Mar t ín Loza- I 
no en instancia dirigida á ai Sr. Delegado de Ha- j 
cienda. 1 

PaFticlo de g o r i a . 
ABEJAR 

Bienes del Estado.—Rústica. — Menor cuxntía 

Números 3.266 al 71 del inventario.—Seis tierras, 
sitas en t é rmino de Abejar, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Eki-
sebio Torre Mateo, que miden una superficie de 83 
áreas y 85 centiáreatí, equivalentes á 3 fanegas y 3 
3 celemines, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra titulada Las Lomas, de cinco cele
mines de cabida, de tercera calidad, que linda al 
Norte, con propiedad de Felipe Martínez; Sur, de 
Eulalia Romero; Este; de Juan Miguel, y Oeste, de 
Juan Torre. 

2. Otra t ierrra en los Millares, de 9 celemines, 
de tercera calidad, que linda al Norte con un yer
mo, Sur, con liego. Este con un cordel y Oeste con 
un barranco. 

3. Otra tierra de segunda calidad, de 6 celemi
nes, en el Paguillo, que linda al Norte y Sur con 
barrancos. Este, con propiedad de Eulalia Romero 
y Oeste, de Cayetano García. 

4. Otra t ierra titulada Juan Romero, de la mis
ma clase que la anterior, de 9 celemines, que linda 
al Norte con propiedad de Tomás Vinuesa Sur y Es-
to; con barrancos y Oeste con heredad de Felipe 
García. 

YELO 

Bienes del Estad '. — Ürbaaa .—Me lar cuantía . 

Número 286 del inventario.—Una casa, sita en el 
pueblo de Yelo, en la calle de la Fuente, n ú m e r o 3, 
procedente de adjudicaciones á la Hacienda, consta 
de planta baja, principal y desván; su construcción 
es mampos te r ía ordinaria, encontrándose en regu
lar estado de conservación; linda al Norte con la 
calle de la Fuente, Sur con medianer ía de Eusta
quio Gallego, Este con medianer ía de Pío Ureta y 
y Oeste con medianer ía de Pascual Hernández . Ocu
pa su planta baja una extensión superficial de 53 
metros y 65 cent ímetros cuadrados. 

Esta casa sale por la cantidad de 75 pesetas 60 
céntimos, por la que ha hecho proposición D. Bar
tolomé García, vecino de Yelo, en instancia d i r ig i 
da al Sr. Delega ^o de Hacienda de esta provincia. 

1 5. Otra tierra de tercera calidad, y de 6 celemí-
í nes, en Villagolosa, que linda al Norte con un ba

rranco, Sur con un ribazo. Este con propiedad de 
Eustasio García y Oeste de Valentín Mateo. 

i 
! 6. Otra tierra do la misma clase que las anteno-
! res, do 4 celemines de cabida en el Carrascal, que 
I linda al Norte oon propiedad do Miguel Diez, Sur 
| con un liego, Esto con heredad do Juan Torre y 

•j Oeste con propiedad do Marcelino Martín Mart ín. 

) Estas fincas salen á subasta por la cantidad de 18 
| pesetas 33 céntimos, proposición hecha por Don V i -
1 cente Torre en instancia dirigida al Señor Delegado. 

ALMAZUL. 

Ble del Estado. ^ R ú s t i c a . —Menor cuantía. 

Números 2.632 al 2.605 del inventario.—Cuatro 
tierras sitas en té rmino de Almazúl, adjudicadas 
al Estado por pago do costas en causa criminal se
guida á Eustaquio Alcázar Postigo, que miden en 
junto una superricio do una hec tá rea , 17 áreas y 29 
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centiáreas, equivalentes á 5 fanegas y 3 celemines y 
cuyo tenor os el siguiente. 

1. Una tierra en el paraje donde llaman Carra-
Ledesma, de 33 áreas y 54 cent iáreas de cabida, 
que linda al Norte con tierra de Antonio Muñoz, Sur 
de Felipe Calvo, Este de Angel Borobio y Oeste 
con el camino de Zárabes á Ledesma. 

2. Otra tierra en la Solana de la Vega, de 16 
áreas y 67 centiáreas, que linda al Norte con tierra 
del señor Marqués del Vadillo, Sur de Lorenzo Pé
rez Este de Felipe Calvo y Oeste de Andrés Muñoz. 

3. Otra tierra en Carra-Castil de 33 áreas y 54 
centiáreas, que linda al Norte con un cerro, Sur con 
el barranco denominado de Castil, Este con tierra 
de Pascual J iménez y Oeste de dicho Pascual. 

Estas fincas salen á la subasta por la- cantidad de 
30 pesetas proposición hecha por Don Eustasio A l 
cázar, en instancia dirigida al Señor Delegado. 

FRAGUAS (las) 

Bienes del Estado. —Urbana. —Menor cuiaant. 

Múmero 2.105 del inventario.—Una cuarta parte 
de casa, sita en el pueblo de Fraguas (las), calle 
do la Plaza, sin número , proindivisa, sin reconocer 
parte, con Juana Soria, que ocupa una superficie 
toda la casa de 36 metros cuadrados, linda al Norte 
con propiedad de Eulalia N.; Sur^ de Petra Soria; 
Este, de Inocencio Soria, y Oeste, de Carmen Soria. 

Esta finca sale á la subasta por la cantidad do 28 
pesetas cincuenta céntimos, proposición hecha por 
Don Aquilino y Justo Soria, vecinos de las Fraguas. 

V I L L A BUENA. 

Bienes del Estado— Urbana. *=Memr cua i t iz , 

Número 2.029 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Villabuena, calle de la Cuesta^ n ú m e r o 
7, adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Buenaventura Romero, esta ca. 
sa se encuentra en estado ruinoso y su construcción 
es de mamposter ía ordinaria, ocupa una superficie 
de 50 metros cuadrados, linda al Norte con la es
cuela, Sur con propiedad de Raimundo del Abad^ 
Este de los herederos de Francisco Ramírez y Oeste 
con la calle Real. 

Esta casa sale á la subasta por la cantidad de 21 
peseta 60 céntimos proposición que ha hecho Don 

Alejandro Verde en instancia dirigida al Señor De
legado de Hacienda. 

Soria 13 d^ Febrero de 1899. 
El Jefe de la Sección de Propiedades, 

LUIS L L A U D E S . 

C O N D I C I O N E S . 
Í . * No se admitirá postura que no cubra el tipo 

d? la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyehres 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado 
míe pitras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de suprecio, seenajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y loí res
tantes en t i intervalo de un año cada uno, 

Se exceptú n ún¡C)m:nte las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe- , 
setas, las cuales re pagarán en metálico al contado,' 
dentro de los quince dias siguientes al de'haberse "no
tificando \ \ orden de adjudicación. 

ún resulta de los antecedentes y demás da-
ysten en la Administración de Hacienda 
rada, las fincas de que se trata no sa 
/adas con más carga que la manifestadas 

red¿ran posteriormente, se indemnizará al 
ei los términos en que en U instrucción 

de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a LOÜ derechos ae expediente hasta la toma de 
posesión sei án de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corre ponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
í.xceptuan de la fianza los olivos y demás érbdles f ru 
tales, pero comprometiéndose los compradores áf no 
descuajírlos y no cortarlos de una manera iconve-
nienie mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. '" El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
io> cuarenta días después de la tema de posesión xiel 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 

4-
tos qi 
de la | 

hallan 
pero si 
comrr 
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arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. a Los rompmiores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
a ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 
hechas directamente de. bienes enagenados por el 
Esiado en virtud de las leyes desamortizadoras de i . " 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 'o cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados,-" 

j o.a Para tornar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las presi
da, ó acreditar que se Ha depositado previamente en 
al "dependercía pública que corresponda, el 5 por 
100 de la caníidad que sirva de tipo para el remate. 
Éstos depósitos podran hacers; en la Depositaria-Pa-

gaduria de Ifi Delegación, eu las Administraciones 
subalternas de les partidos y e.i los partidos donde m 
existan Administradores Subaharnos, en las escrita-
nías de los Juzgados, Subalter fs más inmediata», ó 

-til''%''Ó£píUÍ?p{Hí ai ien de'ra cíe Agosto de 1890) 
« 1 I n m e d i a i a t n e n t e QUC termine el remate el 

Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos o 
sus certiírT'^ciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.' de 

yíia 1877.) 

bienes comprendidos en 
, solo podran redamar 
posterioridad á la tása

las, de sus cabidas señala-
asa justa , en el termina 
> disds el de lu ^¿sesión 

a rns'truc:' n dé 20 d¿ M 
,;.i:btiá-istóa é b ÍVÍ ÍSÍ» 

nó^^u^fcjj^ias^n^as poj .» 
Jas ó poi "i ra cualquier? c 
inprorro~ibb de quince.di 

vfat'.'jiftmr#1 «r.v l tai ¿.MÍ 
13."* Si se entablan reclj aaeiones sobre exce os c 

falía de cabida, y dej.expediente resultase que dicha 
aHa- o exceso 4guala~á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula lá venta, quedando el coa-
trato firme y subsisteme y sin derecho 3 indemniza
ción el Estado ui comprador si Id falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.:(Reaí orden de 11 de No
viembre 1863.) ; 

14. ' El Estado no anulará las venías por faltas b 
¿)crjuicio& causados por los Agentes de la Administra
ción, é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán a salvo las acciones civiles yer i -
minaies.ijue procedan contra los culpables. (Art . 8.° 
derReaí "decreto de 10 de Julio de 1S65,) 

¿5.' . Con arregk a lo dispuesto por ios artícu'oí 

¡ 4,0 y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 1877 âs 
¡ reclamaciones que hub ie r í sn de tmoblar los interesa-
1 dos contra las ventas eiec-uadas por el Estado, serán 
| siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha

ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no s-
y-imitira demíinda aigun. en los Tribunale.', 

leponsaMMades 
v üicurree ios m m m 

? 0 \ \ FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Ley de 9 de JEnero de 1877. 
Art . 2.0 Si el pago del pr im-r plazo no se com

pleta con el importe del depósito Hentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro ia cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve s )bre ella derecho algi/nr. 
bera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai/ j lar-
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 
Art . 10. (Párrafo 2 . ^=51 dentro de los quines 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicado 1 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
¿asios de la venia, el depósito ingresara dofiniíive-
aiente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de M a r o de 1894. 
El Rey (Q. I). G.) y en su nombre la Reina Regen

te de! Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría dé Hacienda y lo informa
do por la Intervención gen»-ral de la Administración 
Je) Estado ê ha servido disponer que los eompradores 
de bienes nacionales •/endidos coa posterioridad á 1/ 
ley de 9 de Ene-o de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar pane en la 
subaastay que en este caso las fincas deben vender^ 
inmediatamente, cerno si esto no hubiera Venico 
lugar. ' . , . 

Real órden de 25 de Enero de 1895. 
Se resuelve por esta disposición que los cotrbradr-

res pueden satisfacer el importe del primer playo hn* 
ta la celebración del nuevo remate, con la per. <da d I 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasi< -
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des -
4e que se les notificó ia adjudicación. 

Lo que se hace saber, a los lidiadores con él hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 13 de Febre o de 1899. 
El Jefe do la Sección de Propiedades, 

- : LUIS LLAUDES. 

SORIA.—1899. 
Tip. de Fasrual P . I l ioja , Calle de ban Juan, 2, 


